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Nombre del material o equipo: 

CASCO PROTECCIÓN DIELÉCTRICA T SOMBRERO 

Código: 

5000343 

Descripción del equipo: 
Casco de protección para la cabeza consistente en una estructura de polietileno, con sistema de suspensión y 
barbiquejo que en conjunto crean un sistema para proteger al usuario. 

Forma y Dimensiones: 

                                                                             

Especificaciones técnicas: 

 Obligatoriamente los guantes deben estar certificados en ANSI Z-89.1, CSA Z94.1, EN 397, ES 42E  

 Obligatoriamente debe ser Tipo I, clase E. 

 Obligatoriamente debe ser color blanco. 

 Obligatoriamente su fecha de fabricación no puede ser mayor a 6 meses. 

 Obligatoriamente la suspensión debe tener sistema trasero de ajuste tipo Rachet. 

 Obligatoriamente el casco debe componerse de un todo (casco, suspensión y barbiquejo). 

 Obligatoriamente debe tener propiedades dieléctricas con capacidad de aislamiento hasta 20,000 voltios. 

 Obligatoriamente el casco de protección personal debe ser construido de una única pieza de polietileno de alta 
densidad sin porosidades. 

 Obligatoriamente la suspensión debe tener regulador de altura. 

 Obligatoriamente la suspensión debe tener cintas ajustables para una óptima amortiguación. 

 Obligatoriamente la suspensión debe poseer banda frontal acolchada, en espuma o toalla, para absorción de 
sudor. 

 Obligatoriamente el casco debe tener al menos 4 puntos de anclaje. 

 Obligatoriamente el barbiquejo debe tener una cinta elástica con seguros de ajuste, un protector  barbilla y 
plástico con rendijas de ventilación. 

 Opcional debe tener emblema o logo de la empresa en la parte frontal del casco (grabado o etiqueta de alta 
adherencia). 
 

Aplicación del equipo: 
Este elemento de protección será utilizado para proteger la parte superior del usuario. 

Criterio de sustitución: 
Este equipo de protección será sustituido en caso de: deterioro; culminación de la vida útil (no más de 5 años de la 
fecha de fabricación); por recibir impacto considerable; entre otros. 



 

TÍTULO: 
HOJA TÉCNICA DE HERRAMIENTAS Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

Y/O COLECTIVA 

FECHA: JUL.- 2019 

VERSIÓN: 3.0 

DIRECCIÓN: 
GESTIÓN HUMANA 

GERENCIA: 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL 

PÁGINA: 2 de 2 

 

Para uso exclusivo de empleados de EDESUR. 
Este documento contiene información privada, no debe ser reproducido o divulgado a otros sin autorización de la Gerencia de Seguridad Industrial 

y Salud Ocupacional. 
EL USUARIO ES RESPONSABLE DE COMPROBAR EL NÚMERO DE HISTORIAL VIGENTE ANTES DE USAR ESTE DOCUMENTO. 

Observaciones importantes: 

 Se requiere entrega de muestra para fines evaluación. 

 Se requiere envío/entrega de ficha técnica del producto ofertado.  

 Ficha autorizada y aprobada por el Gerente de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional (ficha con la que se 
hace el requerimiento). 

 Los productos no deben tener fecha de fabricación mayor de 6 meses. 

 


